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Informe sobre los estados contabZes 

Hemos auditado los estados col tables adjuntos ele Auditoría General ele la Nación (en adelante "el 
1 

Organismo"), que comprenden el balance de presentación al 31 de diciembre de 2016, los estados de 
recursos y gastos, de evolución del patrimonio neto y de origen y aplicación de fondos por el ejercicio 
finalizado en esa fecha y las nota 

1

1 a 4. 

Responsabilidad de la Dirección. en relación con los estados contables 

La Direc~ión es responsable por l¡ preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos 
de acuerdo con el marco de in{ormación prescripto por la Contadutía General de la Nación en su 
Disposición Nº 71/1 O, modificadá por la Disposición Nº 2/17 que, tal como se indica en la Nota 1 .1 a los 
presentes estados contables, re9uiere aplicar en su preparación y presentación los Principios de 

• Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad para el Sector Público 
Nacional, establecidos en la Resolución Nº~5 del 9 de agosto de 1995 de la Secretada de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Obras ~ Servicios Públicos de la Nación. Asimismo, la Dirección es también 
responsable de mantener un siste a de control interno que considere adecuado, de manera que los estados 
contables no contengan errores si nificativos. 

Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad consiste n expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada en 
nuestra auditoría. Hemos realizadb nuestra auctitoría de acuerdo con las normas de auctitoría establecidas 
en la Resolución Técnica Nº 3J de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas ("FACPCE"). Dich~s normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, y que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados contables 
no contienen errores significativo~. Una auditoría implica realizar procedimientos sobre bases selectivas 
para obtener elementos de juicio sobre las cifras y aseveraciones presentadas en los estados contables. Los 
procedimientos seleccionados deppnden de nuestro juicio profesional, incluyendo la evaluación del riesgo 
de que los estados contables contengan errores significativos. Al realizar esta evaluación del riesgo, 
consideramos el control interno e istente en el Organismo relativo a la preparación y presentación de los 
estados contables con la finalidqd de seleccionar los procectimientos de auditoría apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
del Organismo. Como parte de la auditoría se evalúan asimismo las políticas contables utilizadas, las 
estimaciones significativas hecha;s por la Dirección y la presentación de los estados contables en su 
conjunto. Consideramos que la ev¡dencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
sustentar nuestra opinión profesio al. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados f ontables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación patrimorial y financiera de la Auditoría General de la Nación al 31 de diciembre 
de 2016, así como los recursos y gastos, las variaciones en su patrimonio neto y los orígenes y aplicaciones 
de fondos por el ejercicio finalizado en esa fecha, de acuerdo con el marco de información mencionado en 
el párrafo de "Responsabilidad de Oa Dirección en relación con los estados contables". 
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Otras cuestiones 

Las cifras y otra información referidas al ~jercicio finalizado el 3 1 de diciembre de 2015, que se presentan 
a los fines comparativos, surgen ~e los estados respectivos. que fueron auditados por otros profesionales, 
quienes emitieron un in forme ele auditoría con fecha 25 ele abril ele 20 16 expresando una opinión favorable 
sin salvedades sobre los referidos estados contables . 

Informe sobre otros requerimien os legales y reglamentarios 

En cumplimiento ele disposicione vigentes, informamos que: 

a. hemos aplicado los procedi ientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y 
financiación del terrori smo P,revistos en las correspondientes normas profesionales em.itidas por la 
FACPCE, y 

b. al 31 de diciembre de 20 16, 1, deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con destino 
al Sistema Integrado Previ. ional Argentino que surge de los registros contables ascendía a 
$ 34.074.366, no existiendo ctbucta exigible a esa fecha. 

Ciudad Autónoma de Buenos Air s, 13 de octubre de 201 7 
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~ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ) 
((i) e 011 n s EJ. o Profesiona.I de Ciencias Económicas 
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LEGALIZAMO¡, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL 

por las leyes 466 (Art. 2. inc. d y j) y 20.488 (Art. 2 1 inc. i) la actuación profesional de fecha 

13/10/2017 referida a BALANCE de fecha 31/12/2016 perteneciente 

ª AUDITORir GRAL. DE LA HACIOH 

actuación se corresponde con la que el Dr. 

23_23147247- t.jene registrada en la matricula 

la firma inserta en dicha 

controles de matricula vigente y control formal de dicha actuación profes nal de confo idad con lo previsto en 

firma en carácter de socio de 
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' Üí!'\, gAH!NA D◊MINGUEZ 

~0NTADÓM F'ÚBLlCA (UADE.) 
~¡ti-.PP'fl\PI~ Olí LEGALIZACIONES 


